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Alcaldía AO deberá informar proceso de adquisición de cámaras de vigilancia 
 

● Se contrató a una empresa para instalar mil de estos aparatos por 40 millones de 
pesos 
 

07.06.23. La Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México solicitó a la 
alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón García, remitir un informe detallado sobre la 
adquisición de cámaras de vigilancia, con cargo al Presupuesto Participativo de los 
ejercicios fiscales 2021 y 2022. 
 
Respecto al punto de acuerdo aprobado, la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama 
(MORENA) detalló que, desde el inicio de dicha administración, las COPACO han 
denunciado irregularidades y sobreprecios en la adquisición de estos sistemas. 
 
Agregó que el costo pagado por el internet, mano de obra, materiales de instalación y 
recientemente la compostura de las mismas por el mal mantenimiento de los radares con 
los que funcionan, se traduce en 27 millones de pesos del Presupuesto Participativo 
desperdiciados. 
 
Ante ello, planteó que en el informe solicitado deberá detallar cuántas cámaras ha 
adquirido la alcaldía, especificar el monto de cada una y su lugar de instalación, 
remitiendo copia certificada de los contratos que amparen cada adquisición, así como 
acreditar que su compra e instalación fue la elección de cada Unidad Territorial.  
 
“Sólo se sabe que cuando menos en 2022, la alcaldía suscribió 30 contratos para la 
adquisición de un número determinado de cámaras, no obstante, no se tiene certeza 
alguna si fueron entregadas, ni su lugar de instalación y si están en funcionamiento o 
siguen descompuestas”, dijo la congresista local. 
 
De igual forma, se pregunta cuántas cámaras resultaron descompuestas por deficiencias 
en el mantenimiento por la empresa RADAR APP, cómo se ejerció la garantía contractual 
para resarcir el daño ocasionado por dicha empresa y cuántas siguen sin funcionar. 
 
“Cómo se garantiza la protección de datos personales de quienes habitan las viviendas 
y con cuántos servidores cuenta la alcaldía para operar las cámaras de vigilancia”, son 
algunos de los cuestionamientos planteados en la proposición que la Comisión 
Permanente aprobó, para que la alcaldía dé respuesta. 
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